
NOTA: 

  

ARATORIAS 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y DE OPERACIÓN 

TRAEQUIZA SA., fue constituida en la ciudad de Portoviejo provincia de Manabi - 
Ecuador mediante Escritura Pública celebrada en Septiembre de 2010 e inscrita 
en el registro mercantil en Noviembre de 2010. Su actividad principal es 
dedicarse a las actividades de la construcción y demás actividades 
complementarias, La Compañía inició sus operaciones a partir de Noviembre del 
año 2000 . 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Base de Preparación y Presentación 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIF para PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (en adelante 1ASB) y vigentes al 31 de Diciembre del 2019. 
Moneda Funcional - Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares 
de Estados Unidos de América, que es la moneda de curso legal en el Ecuador y 
moneda funcional de la Compañía. 
Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en el 
año anterior, 
Efectivo y equivalentes al efectivo - Constituyen aquellos activos financieros 
líquidos, que se pueden convertir rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 
30 días, como fondos disponibles en caja y bancos. 
Activos y Pasivos Financieros - Comprende Instrumentos financieros y 
categorías de no derivados y consistentes en cuentas por cobrar y cuentas por 
pagar. Se registran inicialmente a su valor razonable, más los costos de 
transacción directamente atribuibles a la compra o emisión de éste y se registran 
en el momento en que se adquiere la obligación. El reconocimiento de un activo 
financiero se da de baja cuando el derecho contractual de la entidad sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero expira. En el caso de los pasivos 
financieros, estos se dan de baja cuando la obligación específica expira o es 
cancelada La entidad presenta activo y pasivo financiero, tales como: 

    

Cuentas por Cobrar - Se derivan de la prestación de servicios de la 
construcción y alquiler de maquinaria



Cuentas y Documentos por pagar - Son registradas al costo, esto al 
momento de la negociación de la compra de suministros, máquinarias y demás 
materiales para la construcción en forma general 
INVENTARIO - Son registradas al costo al momento de su adquisición de los 
materiales que lo conforman y transferidos a las obras en proceso por medio 
de las liquidaciones de planillas de obras que miden el uso del inventario 
adquirido. 
Beneficios a empleados 

Beneficios a corto plazo - Los beneficios a empleados a corto plazo tales 
como. décimo tercero, décimo cuarto, fondo de reserva, vacaciones, entre 
tros, se reconocen en resultado sobre la base del devengado en relación con 
los beneficios legales o contractuales pactados con los empleados. 

Indemnización por despido intempestivo/ Otros beneficios por 
terminación - Son los beneficios por pagar a los empleados como 
consecuencia de la decisión unilateral de una entidad de rescindir el contrato 
de un empleado antes de la edad normal del retiro. Estos beneficios por 
terminación no proporcionan beneficios económicos futuros, se reconocerán 
en resultados como gasto en el periodo en que ocurren. 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades - Se calcula el 15% 
de participación de los empleados sobre las utilidades contables, de 
conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del 
Ecuador, siendo su registro contable de la provisión con cargo a la ganancia 
del ejercicio. 
Impuesto a la Renta - Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se contabiliza con cargo a la ganancia del año en que 
se devenga con base en el método de impuesto a la renta causado. Las 
disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de 
Impuesto a la renta será del 25% sobre las utilidades gravables (15% si las 
utilidades son reinvertidas "capitalizadas” por el contribuyente hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente). 
Impuesto al valor Agregado IVA - Los ingresos de actividades ordinarias, 
los gastos y compras de activos se reconocen excluyendo el impuesto al valor 
agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las compras de bienes 
y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese 
Impuesto se reconoce como parte del gasto. 

 



 


